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--"-
no podrá ser oída en ningún juicio ante la jurisdicción

deltrabajo, la persona natural o jurídica que tuviese pendiente
en tribunal de trabajo el pago de costas procesales, por estío
marlo contrario al artículo 42 de la Constitución.

DOCTRINA: "Los tribunales de trabajo han sido creadospara quc en cllos scan oídos obrcros y patronos y por la
indole social de los juicios a eIlos sometido~ deben actuar
con maYor amplitud que los tribunales ordinarios de justicia.
y :tún en éstos la restricción que trae el articulo 649 del CÓ.
(liao Judicial se refiere a costas adeudadas dentro de un
mi';mo juicio, pero en ningún caso puede dejar. de ser oído
en otros jukjos un dcudO!' de costns. Por eso cstlllUl la Corte
que la restricción que contiene la disposición legal acusada
contraría los preceptos constitucionales contenidos en losartículos 75 y 76 de la Carta Política que establecen la jus-
ticia social en la República".

"Advierte la Corte que declarada la inexequibiJidad'de
la disposición acusada, es aplicable por los tribunales de tra-
bajo el artículo 649 del Código Judicial, referente a las coso
tas adeudadas en virtud de lo que dispone el artículo 413 del
Código de Trabajo".

.

DECISION: "Declara inexequible por inconstitucional el ar-
tículo 561 del Código de Trabajo".

24/50 - Fallo de 24 de Octubre de 1950
(Gaceta Oficial No. 11.336 de Noviembre 7 de 1950)

ARTICULO 144 Ordinal 18
ARTICULO 120 Ordinal 60.
ARTICULO 166

NOTA: Felipe Juan Escobar pidió se declarara inconstitu.
cional el acto de la posesión del Magistrado de la .c0~t('
Suprema de Justicia que el Sr. Presidente de la Re~ubhc3
dió al Dr. Publio A. Vasquez en el pasado mes de Jumo, por
considerar que el nombramiento de Magistrado de la co~~e
Suprema recaído en el Dr. Publio A. Vásquez aún no ,ha

~~
sido aprobado por la Asamblea Nacional, como l~

eXige
;Irordinal 18 del arlícu~o 144, y

9ue en conse<:uen~la, :11
~teposesión del ca~go, SI~ haber sIdo ~sto. constituClonalme

discernido, es vIolatorIo de la ConstitucIón.

DOCTRINA: "Ahora bien, para dilucidar el aspecto de,~
constitucionalidad de la posesión, procede esclarecer prevI

i

126
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.--
mente cuáles son las condiciones

requeridas .cargo de Magistrado de la Corte Suprema. ..
"¿Cuándo se adquiere, en verdad, la caL

trado?
"Cuando la persona designada con el C<1

quc reune los requisitos
constitucionales y 1da oportuna posesión del mismo".,

"/.Cuáles son los requisitos que la Cons
he?"

"Que tenga, ante todo, las credenciales
<-

preceptuado por el artículo 166 de la Consí
hal".

"Luego, es cuestión imprescindible que e:to no solo recaiga en la persona con credenci
el nombramiento reuna las condiciones siguie'

a) Que sea aprobado
unánimente por IGabinete;

b) Que sea aprobado pOr la Asamblea
T'"ill18, del artículo 144 de la Constitución Na(

. "No se puede remitir a dudas, pues, qu
mIento de Magistrado

recaído en el Dr. Publipara que tenga validez constitucional debe ante
bado por la Asamblea Nacional. Faltando este
~~csjÓI1que se Ic ha cJado del cnrl-{oadolece, (
vicIode inconstitucioU3lidad denunciado".
DECISION: "Declara inconstitucional el acto (
~I ~fagistrado de la Corte Suprema de Justi(
ateSldente de la RepÚblica dió al Dr. PUblio 1
q pasado mes de Junio".

1951
.",~.

~~¡t 1/51 - Fallo de 11 de Enero de 195
,'-:.. (No publicado en la G. O. ni en el R.
~''''';f{ ,

ARTICULO 167
~1'A: IIumberto E. Ricord pidió se declara
Ipr ~as cláusulas 2:1., 3:1., Y 4a. del Contrato Nc"'1_0ado por el artículo único de la Ley 110
;::ooq:braronla Nación y la Compañía Pinel Hern
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